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DECRETO DE FONDOS PARA LA CONSERVACION DE ADM. DIRECTA DE LA D.V. 

Junto con saludar a todas, todos y cada una de las funcionarias y funcionarios de Vialidad y el 

MOP, las Asociaciones de Funcionarios más abajo firmante, ANFAVIAL; ANATRAVIAL Y ANCHOMOP 

y ANTMOP, en el marco del Decreto de Fondos de Conservación, año 2023: 

Las Asociaciones de Funcionarios, queremos enfatizar, que para gestionar y concluir con la 

aprobación del Decreto de Fondos para Conservación, subtítulo 31, de la Dirección de Vialidad, 

que las autoridades del MOP a través de la Subsecretaria de Obras Públicas (SOP), se encuentran 

abordando la situación, sin la participación directa de funcionarios que puedan dar respuestas 

oportunas y directas a los organismos correspondiente, entiéndase Ministerio de Hacienda y 

Ministerio de Desarrollo Social., como ha sido la forma adecuada con anteriores administraciones. 

Solo señalar que el año anterior la aprobación del Decreto de Fondos, se encontraba publicado el 

día 26 de enero de 2022. 

Es de nuestra absoluta convicción como Asociaciones Gremiales de Vialidad y el MOP, que 

mientras este equipo ministerial no permita la inclusión de expertos de parte de la Dirección de 

Vialidad, la aprobación se podría extender en el tiempo o peor aún, verse seriamente modificado, 

lo que claramente perjudicará el cumplimiento de operaciones programadas, gastos asociados 

desarrollo de conservación por A.D., pagos de cada una de la facturas de servicios externalizados a 

través de contratos globales, como las metas asociadas a los PMG y con ello la obtención de 

incentivos legales obtenidos en largas negociaciones de ANEF. Importante señalar que el avance 

que se ha venido gestando en la cobertura del Decreto de Fondos, se han logrado con la 

participación activa, oportuna y eficiente de expertos por parte de la Dirección de Vialidad, pues 

son ellos  quienes tienen el conocimiento técnico del que hacer de la Conservación Vial, lo ya 

avanzado en estos temas, no puede ser puesto en riesgo y mucho menos en retroceso, por 

quienes no tienen un acabado conocimiento en temas de conservación. 

Hacemos un llamado tanto al Sr. Ministro Juan Carlos García, como al Subsecretario Sr. Jose 

Andres Herrera, en asumir responsablemente la defensa del presupuesto en cuestión como su 

asignación al subtitulo 31. Dado que esto pone en riesgo la gestión de la infraestructura vial de la 

Dirección de Vialidad, la que contribuye a toda la conservación de aquellos caminos públicos que 

están directamente relacionado con las necesidades de nuestra ciudadanía. Reiteramos la 

necesidad de incorporar a expertos Viales al equipo a cargo para la interacción con los Organismos 

que en definitiva deberán resolver la autorización del Decreto en cuestión. 

También y consecuentes con la defensa de nuestras fuentes laborales, que se pueden ver 

afectados por el impacto que puede tener el retraso o la modificación del Decreto de Fondos de 

Conservación, hacemos un urgente llamado a todos las y los funcionarias/os  y trabajadoras/es de 

Vialidad y el MOP, a entrar en “Estado de Alerta”, con el propósito de ser necesario movilizarnos 

para defender la Misión y Visión de la Dirección de Vialidad. 

Santiago, 28 de febrero de 2023 
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